
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
®E PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pí?EOIOS DE SUSORSPOJON

Por nn mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea,

¡j Las leyes obligarán en ¡a Península, islas adyacentes, Canarisis y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dí^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la &a<?ffÉa,

(Articulo .1° del Código Civil vigente.)
¡ Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
j esta BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS" 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ne diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTE OFICIAL

PESSiDEKIi DEL COMO DE SHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q’.D. g.), 8 M. la Reina D.’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D, Jaime, D.® Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(G-aceia dei 20 de Junio de 1012.)

Í6IMSTSM Omi
RBiNNiÁ ffi œm íE Eisisraos.

REALES DECRETOS. 5

En el expediente y autos de i 
competencia promovida entre el ¡ 
Gobernador civil de Málaga y la 
Audiencia provincial, de los eua- ’ 
les resulta: ¿

Que en 5 de Noviembre da ¡ 
1911, Salvador Moya Gómez, j 
Eduardo Velasco Robles y Salva- i 
dor Villodres Vico, todos vecinos ; 
de Borge, denunciaron ante el ¡ 
•lugazdo de instrucción de Colme- 1 
nar los hechos siguientes: 1

Que aspirando á la proclama- ■ 
cion de candidatos para la elec- ¡' 
<iíon de Concejales de Borge, los i 
tres denunciantes, medífinte la í 
antevotacion que autoriza el ar- j 
tículo 25 de la vigente ley Elec- j 
toral, so celebró dicha antevota- í 
Clon el Jueves 2 del citado mes 1 
de Noviembre; |

Que eran cinco los Concejales í

j que debían ser elegidos y 244 j Que estos hehos fueron prece
los electores inscritos en el censo | didos de otro abuso que los denun- 
de Borge; | oiantes consideran punible, cual

Que en dicha antevotacion to
rnaron parte 17 electores, los cua
les propusieron como candidatos 
á los tres denunciantes ante la 
Mesa electoral de la única sección 
del único distrito que hay en la 
citada villa; i

Que la Mesa habla suprimido 
seis de los electores que intervi- ; 
nieron en la antevotacion, dejan- í 
do la lista de tales electores redu
cida á 11, para que así no resul
tase el número necesario para la 1 
proclamación de candidatos: I

Que esto, (¡us los denunciantes 
estiman como escandalosa false- ' 
dad punible, lo realizaron el Pre
sidente y los Adjuntos de la Mesa 
electoral, quienes se negaron á 
dar en el acto las certificaciones ' 
que ies fueron solicitadas del re
sultado do la antevotacion, á pre
texto de exigir á los candidatos 
un recibo, el cual, cuando loscan-
dídatos lo esoribieron, les fuó re
chazado, diciendo que no estaba 
en forma y que tenían que hacer
lo con arreglo al modelo que re
dactó uno de los Adjuntos;

Que no pudiendo los candidatos 
copiar dicho modelo de recibo en 
el salón donde se celebraba la an- 
tevotaoiou, salieron un momento 
para copiarlo en otro sitio y cuan
do volvifíron á los pocos minutos 
encontraron el local cerrado, com
prendiendo que todo había sido 
un burdo artificio para burlar 
sus derechos;

I
fuó que el 30 de Ootubre al pre
sentar José García Alarcón, al 
Presidente de la Junta Municipal 
j del Censo, el escrito de requeri- 
1 miento para la antevotacion, sus- 
j crito por los tres mencionados as- 
| pirantes á candidatos, se negó á 
j dar recibo á nombre de los tres, 

¡ diciendo que no podía darlo más 
’ que á uno solo, haoióndolo á nom- 
■ bre de Eduardo Velasco, y que en 
; el acto de la antevotacion la Me- 
j sa se negó á formar la lista de los 
’ electores que hacían la propuesta 
; de candidato á favor de Salvador

Villodre, alegando no poder ^,er 
éste propuesto por no presentar 
recibo del requerimiento á la an- ; 
tevotaeion; j

Queá virtud de tal denuncia ' 
se incoó el correspondiente suma
rio, y una vez terminado se remi
tió á la Audiencia de Málaga; j

Que el Gobernador civil de di
cha provincia, de acuerdo con el j 
dictamen de la Gomisíon Provin- ; 
cial, requirió de inhibición al , 
Tribunal, fundándoso en que los 
hechos que motivan el procedi
miento se contraen á documentos 
da carácter administrativo y no
está bien definida la naturaleza 
que los mismos pudieran revestir. 

.• Que ya se consideren como fal- 
j ta, ya como delito, existe una 
i cuestión previa de la que debe

conocer en primer término la Ad- t dúos que formaban la Mesa elec- 
ministraoioü,sÍQ perjuicio de que j toral de la única sección de Bor- 
si se encontrara materia punible * ge, cuyo funcionamiento es prç-

?

I
se remitiría su conocimiento á la 
jurisdicción ordinaria por analo
gía con lo establecido en el ar
tículo 53, párrafo antepenúltimo 
de la ley Electoral, corroborándo- 
ss este criterio por el Real decreto 
j de 8 de Mayo de 1900, estable- 
3 ciendo que mientras no se -lefina 

| ó declare por las Autoridades del 
1 orden administrativo si el Alcal- 
| de denunciado se atemperó ó no 

á las dísposioioues vigentes de la 
i ley Electoral ó de la Municipal, 

en relación con los hechos objeto 
j de la denuncia, es evidente queda 
> por resolver una cuestión previa 
j de carácter administrativo, cuyo 
| alcance puede influir en la reso- 
j lución que en su día dicten los 
j Tribunales de! fuero común, y se 
; está, por tanto, en uno de los ca- 
j sos en que por excepción pueden 

los Gobernadores suscitar compe- 
. tencias á los Tribunales ordina

rios, según se establece en el ar- 
! tículo 3.’ del Real decreto de 8

do Septiembre de 1887;
Que tramitado el incidents, la 

Audiencia dictó auto declárando- 
se competente, alegando que lo 
primero que se advierte en el re
querimiento de inhibición for
mulado en la presente causa, es 
un notorio error de hecho, cual os 
el de suponer que la causa se ins
truye contra el Alcalde do Borge, 
cuando lo cierto es que la denun
cia no va dirigida contra dicho 
Alcalde, si no contra los indivi-
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cisâmente ajeno en absoluto á las I 
atribuciones del Alcalde; j

Que el becbo principii denun
ciado, ó sea el de que la Mesa elec
toral de Borge, faltó á la verdad 
al formar la relación de los elec
tores que en la antevotacion de 2 
de Noviembre último, propusie 
ron como candidatos á Concejales \ 
á los denunciantes, para lo cual 
dejó de incluir en dicha relación | 
á seis de los 17 electores que se- í 
gún los denunciantes intervinie- • 
ron en la antevotacion, reducien- 
do asi el número de votantes a 
11, inferior al do 13 que se noce- i 
sitaba, para que la propuesta pre- ; 
valedera; reviste notorios carac
teres de un delito comprendido 
en el artícu'o 03 de vigente 
ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, en relación con el ar
tículo 314 del Código Penal, y los 
otros hechos denunciados, sinte 
tizados en retrasar la Mesa electo
ral la entrega de recibos y certi- ¡ 
íicacioues á quienes solicitaban 
tales documentos con derecho ' 
á obtenerlos, inmediatamente has
ta extenderlos, con expresión dis
tinta de la verdad electoral, revis
ten caracteres de otro delito 
comprendido en el número 11 del 
articulo 65 de la misma ley E!ec- ; 
toral; j

Que haya tenido ó no interva- J 
cion en los hechos denunciados 1 
el Alcalde de Borge, de lo cual ; 
nada se dice en la denuncia, pe- 1 
ro pudiera ser que la hubiera í 
tenido, puesto que en una protes- 
ta dirigida á la Junta provincial \ 
del Censo, acompañada á la de- j 
nuncia, se consigna que el Al- j 
Calde estuvo en el Colegio olee- j 
toral en determinados momentos; | 
es evidente la exclusiva compe- | 
toucia de los Tribunales de justi- 
cía para conocer de los hechos j 
denunciados, conforma al artícu- | 
lo 78 de la citada ley de 8 de | 
Agosto de 1907, el ¿cual procis- j 
ma en términos absolutos, que la 1 
jurisdicción ordinaria »ís la única j 
competente para el conocimien- j 
to de las delitos electorales, cual- | 
quiera que sea el fuero personal 1 
de los responsables; |

Que no existe ni aparece indi- | 
cada ninguna cuestión previa | 
administrativa, de la cual depon- | 
da el fallo que haya de pronun- s 
ciar el Tribuna!, y que el mismo | 
Gobernador requirente, al elegir | 
como fundamonto de su requerí- ,1 
miento la existencia de una cues- g 
tion previa, no concreta cuál es | 
esta cuestión, limitándose á afir- 8 
mar que los hechos que motivan | 

el procedimiento se contraen á 
documentos de carácter adminis
trativo y no está bien definida 
la naturaleza que los mismos pu
dieran revestir, indeterminación 
de naturaleza que no existe, se
gún es notorio, pues los docu
mentos aludidos donde se supone 
cometida la falsedad denunciada, 
son las listas que, según los pá
rrafos tercero y siguientes del 
artículo 25 de la'citada ley Elec
toral, tieneo que formar tas Mesas 
electorales, y los documentos fa
cilitados con retraso, según la 
denuncia, para diticuitar el co
nocimiento de la verdad electo
ral, son los certificados â que se 
redore el párrafo sexto del mis
mo artículo, con lo cual resulta 
evidenciada la naturalezadeunos 
y otros documentos, como docu
mentos oñciales y electorales ex
presada en el artículo 64 de la 
repetida ley;

Que el párrafo antepenúltimo 
del articulo 53 de la ley Electo
ral, único texto legal invocado 
por la Autoridad requirente, es 
de absoluta inaplicación el caso 
de autos, pues dictada la ley de 8 
de Agosto de 1907, para regular 
la elección <le Diputados á Cortes 
y la de Concejales, se expresa 
claramente en sus preceptos cuá
les de éstos se refieren á ambas 
y cuáles solamente á una de ellas, 
siendo el texto invocado referen
te á un momento determinado 
del proesdimiento para aprobar 
las actas de los Diputados á Cor
tes, pero además la analogía alu
dida en el requerimiento de in
hibición en nada se opone á la 
competencia de los Tribunales 
ordinarios para conocer de la 
causa que se pretende sustraer 
à íu conocimiento, puesto que la 
obligación de ciertos organismos 
de pasar los tantos de culpa no 
impide que los Tribunales conoz
can anteriormente de hechos ocu
rridos en cualquiera elección ó 
con motivo de ella con caracte
res de delito que les fueran de
nunciados desde el mismo mo
mento en que reciban la denun
cia.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictamen de la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió 
en el requerimieuto, resultando 
de lo expuesto el presente confLic. 
to que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 63 de la ley 
Electoral da 8 de Agosto de 1907, 
según el cual:

»La falsedad cometida en docu
mentos referentes á las disposi

ciones de esta ley de cualquiera 
de los modos señalados en el artí
culo 314 del Código Penal, cons
tituye delito de falsedad en ma
teria electoral, que será castiga
do con las penas establecidas en 
dicho artículo ó en el siguiente, 
según el carácter de las personas 
responsables.

»ígual delito constituirá, y 
con las mismas panas será easti- 

? goda cualquiera omisión inten- 
Í cionada en los documentos á que 
¡ se refiere el párrafo anterior que 
i puela afectar al resultado dt3 la 
j elección»:

Visto el artículo 65 de la mis
ma ley, que dice:

«Serán castigados con las penas 
1 de arresto miyor y multas de 
1 500 á 5,000 pesetas, cuando las 
1 disposiciones generales del Códi- 
Í go Penal no señalen otra mayor, 
i los funcionarios públicos que por 
j dejar de cumplir íntegra y es- 
1 tríctamente los deberes impurs- 
( tos por esta ley ó por las disposi- 
; cienes que se dicten para su eje- 
í cucion contribuyan á alguno de 
i los actos ú omisiones siguientes:
■ »3.® A manejos fraudulentos
• en las operaciones relacionadas 
’ con la formación del censo, coas- 
; titucion de la Juntas y Colegios 
' electorales, votación, acuerdos ó 
: escrutinios y propuestas de can- 
‘ didatos.
j »4.® A que no se extiendan 
; con la exactitud yexpresion debi- 
‘ das, ó no se firmen oportunamen

te y por todos los que deban ha- 
j cerio ó á que no tengan el curso 
! debidos los actos ó documentos 
: electorales»:
¡ Visto el artículo 78 de la cita- 
i da ley, según el cual:
1 «La jurisdicción ordinaria es la 
Í única competente para el conoci- 
j miento de los delitos electorales, 
s oualquieraqueseaelfueropersonal 
1 de los responsables; para los efec- 
1 tos de las disposiciones da este ti- 
j lulo se entenderá que son delitos 
j electorales los especialmente pra- 
í vistos en esta ley, y los que están- 
» dolo en el Código Penal, afecten 
1 á la materia propiamente elao- 
| toral».
| Visto el articulo 3.® del Real 
1 decreto da 8 de Septiembre de 
? 1887, une prohibe à los Goberna- 
é dores suscitar contiendas da corn 
1 pelencia en losjuimos criminales, 
| á no ser que el castigo dal delito 
| ó falta haya sido reservado por la 
| Ley á los funcionarios de la Ad 
1 ministración, ó cuando, en vir- 
1 tud de la misma ley, haya de re- 
* solveree por las Autoridades ad

ministrativas alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .“ Que la presente cuestión 

de competencia se hasusoitado con 
motivo da la causa instruida ávir
tud de denuncia presentada por 
Salvador Moya Gómez, Eduardo 
Velasco Robles y Salvador Villo
dres Vico, por varios hechos rea
lizados por la Mesa electoral de 
Borge, y que se especifican en la 
denuncia, con propósito do alterar 
la verdad electoral;

2 .® Que los hechos denuncia
dos pudieran ser constitutivos de 
delitos electorales, comprendidos 
en la ley de 8 de Agosto de 1907, 
en relación con el Código Penal, 
y cuyo conocimiento y castigo 
corresponde exclusivamente á los 
Tribunales de la jurisdicción ordi
naria;

3 .® Que no existe en el pre
sente caso cuestión alguna pre
via que deba ser resuelta por la 
Administración y que pueda in
fluir en el fallo que en su día se 
haya de dictar, y, por lo tanto, 
no se está en ninguna de las dos 
excepciones que señala el artícu
lo 3.“ del Real deireto de 8 de 
Septiembre de 1837, para que los 
Gobernadores puedan promover 
contienda de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándoma con lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en declararque no hade- 
bido suicitarse esta competencia.

Dado ea Palacio á trece de Ju
nio da mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El, Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana’ 
íf^jlS.

a |WM« MMMM» nm. **« ÛC^Jj| >MUMMiMW mvMm M . As»

En el expeliente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Málaga y el Juez 
de instrucción de Gaucín, de los 
cuales resulta: :

Que con fecha 30 de Septiem
bre de 1911, el Fiscal municipal 
del pueblo de Benarrabá presentó 
ante dicho Juzgado un escrito 
denunciando el hecho de que un 
Delegado del Goberna ior civil d-^ 
la provincia se hallaba en aquella 
villa instruyendo ciertas diligen
cias, habiendo cometido, entre 
otras arbitrariedades, la de decre
tar detenciones, que llevaba á 
efecto por medio da la Guardia 

: civil, sacando á los detenidos 
i violentamente de su? domicilios, 
i Que del sumario al efecto in-
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coado, aparece que haUàiidosedon 
José Rocay Motta, como Delegado 
del Gobernador, encargado de dar 
posesión en el Ayuntamiento 
de Benarrabá á los Concejales 
interinos nombrados por la \uto- 
ridad gubernativa pira sustituir 
á los propietarios declarados in
capacitados por la Superioridad, 
dicho Delegado decretó la deten
ción del Secretario de la Corpora
ción municipal y la de los Con
cejales D. Juan Perea Collado y 
D. Francisco Corrales del Rio, 
que se titulaban Alcalde y pri
mer Teniente Alcalde, como de
signados en una sesión celebrada 
para oonstituirse el nuevo Ayun
tamiento, á la que no concurrió 
el Delegado del Gobernador, y

Que tales detenciones fueron 
ordenadas por haberse negado el 
primero á expedir un certificado 
del acta da dicha sesión, y por 
resistirse los otros á entregarías 
insignias da su autoridad;

»Quehallándose en tramitación 
la cansa, y pendientes da ciertos 
antecedentes reclamados al Go
bernador civil de la provincia, 
d eba Autoridad, en desacuerdo 
.cüii lo informado por la Comisión 
provincial, y de conformidad 
con el voto particular del Vice
presidente de la misma, requirió 
al Juzgado de inhibición, fun
dándose: en que cualquiera que 
sean los actos realizados por don 
José Roca y Motta, como Delegado 
del Gobernador y los abusos que 
hubiese cometido en el cumpli
miento de la misión que le ha
bía sido conferida para dar pose
sión á los Concejales interinos, 
sólo á dicha Autoridad guberna
tiva corresponde su represión, 
según proscribe el artículo 22 de 
la ley Provincial, y en que exis
te en el presente caso una cues
tión previa que debe resolver la 
Administración, relativa á si el 
referido Delegado se ajustó á los 
límites del mandato que le fué 
conferido, resolución que puede 
influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales ordinarios:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su Jurisdicción 
alegando:

Que los hechos que se persiguen 
en el presente sumario revisten 
los caracteres dal delito de deten
ción arbitraria previsto en el ar
ticulo 210 del Código Penal, de 
la privativa competencia de los 
Tribunales ordinarios, con arre
glo á lo dispuesto en los artícu
los 2.° de la ley Orgánica del Po
derjudicial y 10 de la de En-

Ijuicíamiento Criminal, y que no 
existe cuestión alguna que haya 
de resolver previamente la A i- 
ministración, toda vez que sólo 
á los Tribunales ordinarios in- 

| cumbe determinar si las deten- 
| ciones decretadas por el Delega- 
s do del Gobernador se practica- 
j ron por razón de delito ó si por 
| faltar esta circunstancia incu- 
j rrió aquél en la responsabilidad 
Í que declara el artículo 210 del 
? Código Penal, sin que á tal do- 
' terminación afecten ; para nada 

las instrucciones que el aludido 
1 funcionario hubiese recib’do.
* Que el Gobernador, en desa- 
j cuerdo nuevamente con la ma- 
: yoría de la Comisión provincia!, 
■ insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

j Visto el artículo 210 del Códi
go Penal que castiga al funciona- 

Í rió público que detuviese à un 
’ ciudadano, á no ser por razón de 

delito, no estando en suspenso 
las garantías constitucionales:

' Visto el artículo 2.“ de la ley 
Orgánica del Poder judicial que 
atribuye á la j uris líceión ordina- j 
ria la potestad de aplicar las le- 1 
yes en los juicios civiles y crimi- • 
nales, juzgando y haciendo eje- ; 
cutar lo juzgado:

i Visto el artículo 3.“ del Real
' decreto de 8 de Septiembre de j 
■ 1887, que prohibe á los Goberna- ? 
‘ dores suscitar contiendas de corn- Í 
1 petenoia en los juicios crimina- f 
j les, à no ser que el castigo del J 

delito ó falta haya sido reservado 
perla ley á los funcionarios de 1 
la Administración ó cuando en j 
virtud de la misma ley deba da- • 
cidirse por la Autoridad adminis- , 
trativa alguna cuestión previa de ¡ 

j la cual dependa el fallo que los ■ 
» Tribunales ordinarios ó especia- l 
1 les hayan de pronunciar: j

Considerando:
1 .® Que la presente contien- j 

da de competencia so ha suscita- j 
do con motivo de la causa crimi- | 
nal incoada contra D. José Roca 
y Motta, Delegado del Goberna- 1 
dor civil, encargado de dar poso- j 
sion á los Concejales interinos i 

! designados para sustituir á los | 
1 propietarios del Ayuntamiento j 
1 de Benarrabá, por el hecho de
1 haber decretado diversas deten- f 
1 ciones al llevar á efecto aquel (
1 mandato. s

2 .” Que tal hecho pudiera ser § 
constitutivo del delito provisto | 
y sancionado en el artículo 210 ^ 
del Código Penal, y por consi- | 

guiente, do la exclusiva compo
tencia de los Tribunales ordina
rios .

3,° Que respecto al mismo, no 
existe ninguna cuestión previa 
que la Administración tenga 
que resolver, puest) que sean 
cualesquiera las facultades con
cedidas por un Gobernador á 
su Delegado, no pueden menos 
de entenderse limitadas por las 
disposiciones penales del expresa
do Código correspondiendo al 
Tribunal encargado de entender 
en el fondo del asunto, determinar 
las oircunstaucias del hecho, ca
lificando de arbitrarias ó excusa
bles, según proceda, aquellas de
tenciones; y

42 Que por consiguiente, el 
presentó caso no se halla com
prendido en ninguno de los dos 
en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estaio,

Vengo en declarar que no ha 
debido suscitarse esta competen
cia.

Dado en Palacio á trece de Ju
nio de mil novecientos doc'-^.— 
ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

(Jac^.ta del :6 de Junio de 1912.)

Now. 1.897.

Alaejos.

El articulo 69 del Reglamento 
para la ejecución da la vigente 
Ley de Reemplazos da 27 de Fe
brero último, fijó el plazo de seis 
meses anteriores á la fecha del 
alistamiento da mozos para que 
éstos soliciten la justificación de 
ausencia en ignorado paradero 
por más de 10 aflos, da sus padres, 
hermanos ó abuelos á los efectos 
de la regla 4.® dal art. 88 de la 
L^y de 21 de Agosto de 1896, y 
á fin de que puedan utilizar ese 
derecho los mozos que hayan da 
ser alistados en esta villa en el 
próximo año do 1913, se les ad
vierte que durante el presenta 
mes, habrán de presentar las res
pectivas solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Alaejos 19 da Junio 1912.— 
El Alcaide, Luis Gonzalez.— 
El Secretario, Valentin Antoraz.

! NóM. 1.894.

¡ Tordesillas.

! Terminados los apéndices al 
amiUaramiento do toda clase da 
riqueza de este distrito munici
pal para el aúo 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría di este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo pueden ser examina
dos por los contribuyentes inte
resados y aducir las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo no serán admitida.? 
las que se presenten.

TordesillaslfidiJunio de 1912, 
—El Alcalde accidental, Juan 
Cantalapiedra

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran dq mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Villalán de Campos

NuM. 1.895.

Torrelobaton.

El repartimiento del importe 
de los gastos de la limpiezi ó 
monda del cauce y sus márgenes 
del Río Hornija, de est término 
jurisdiccional, practicada en el 
año de 1911, está expuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por tér
mino de ocho días, con el fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
sean pertinentes, las que serán 
oídas en dicho término, pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

Torrelobaton 19 de Junio de 
11912.—El Alcalde, Jesús Cis

neros.

NüM. 1.879.

La Unión.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1910 y 
1911, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, 
por el término de quince días, 
para que los vecinos puedan ejer
citar el derecho de examinarías 

!y formular por escrito las obser
vaciones prevenidas en el párrafo 

j 3.° del artículo 164 de la vigente 
ley Municipal.

i La Unión 17 de Junio de 1912. 
1 —El Alcalde, Octaviano Sevi* 
1 llano.
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,NUM. 1.896.
Vi lía nil e va de la Condesa.
lil Ayuntamiento de este pu9' 

blo en desión ordinaria que oem- 
bró el dia 26 del pasado mes, 
acordó el deslinde y amojona
miento de caminos, cañadas, re- 
guercs, vertiente-s y demás terre- 
rre nos pertenecientes á este Mu
nicipio. Kl acto dará principio el 
día veintiocho de esto mes, hora 
tres de la tarde, á igual hora y 
demás días sucesivos (no festivos) 
si no se ultimase el día 28.

Comenzará el deslinde por la 
cañada conocida con el nombre 
de regueros vertientes á la hoja 
de abajo y que atraviesa la senda 
del viejo; á continuación el ca
mino de la senda del viejo, ca
mino Villagómez y el de Gor
daliza.

Lo que se hace saber en el 
«Bolelin oficial» de esta provin
cia para que llegue á conocimien
to de los dueños colindantes á 
«iichos terrenos á fin de que con 
curran á dicho acto conforme á 
derecho, sin perjuicio de enta- 
biar las reclam4oionas que crean 
oportunas.

Villanueva la Condesa 16 de 
.Junio de 1912.—El Alcalde, Gre
gorio Rueda.

íMisisM ffirot 
.iacg^ados de primera iastancia 

ó instrucción.
Núv. 1.873.

Hermógenes, sin que consten 
úus apellidos, que es de Extreme
ra, de oficio soguero, que el do
mingo cinco de Mayo último es
tuvo en esta villa haciendo el 
mercado y se hospedó en la posa
da à cargo de Mariano Caballero 
y da la que á la mañana siguien
te salió para dedioarse á la venta 
de sogas, comparecerá en el lór- 
mino de diez días ante el Juzira- 
do de instrucción de Medina del 
Campo, á fin de recibirle decla
ración en causa por sustracción 
de dos cajas con puntillas y cin
tas de seda, instruida por dicho ¡Í 
Juzgado. 1

Medina del Campo 18 da Junio j 
de 1912—El Juez de instruc
ción, Antonio Bascon.

NûM. 1.891.
MEDINA DEL CAMPO. I 

Don Antonio Ba.scon y Gomez!
Quintero, Juez dfí instrucción g 
d i esta villa de Medina del i 
Campo y su partido. i
Por el presente edicto ruego y ! 

eucaígo á todas Ias autoridades |

,.Junio de 101^

civiles y militares y dependien
tes de la policí-i judicial proce
dan á la busca y detención de 
Juan Sánchez, natural de Car
boneros (Segovia), de diez y ocho 
años de edad prósimamente, es
tatura regular, color bueno, pe
lo ^‘astaño, con pecas en la cara, 
labios gru63o.s, tierno de ojos y 
con una cicatriz en la palma do 
la mano izquierda, viste panta
lón de pana color café y alpargi» 
tas, chaleco y chaqueta de dril 
y gorra de visera, el cual desa
pareció de unos prados dal tér
mino de la villa de Ia Seca, don-
de estaba guardando ganado el 
día nueve del actual, llevándose 
un borrico aparejado con albarda, 
como de cinco cuartas de alzada, 
de siete años de edad, canoso y 
entero, perteneciente á D. An* 
gel Mayoral Muñoz, tablajero y 
vecino de dicha villa, al servicio 
del que se hallaba el Juan Sán
chez, poniendo á éste y al polli
no caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado, pues así lo 
tengo acordado en el 
que con tal motivo me 
tiuyendo. ,

Dado en Medina del 

sumario 
hallo ins-

Campo á
diez y nueve de Junio de mil 
novecientos doce.—Antonio BiS- 
con.—El Secretar o, P, S., Jesús 
Calvo.

Juzgados municipales.

Núm. 1 877. j
URONES DE CASTROPONCE. j 

D. José Herrero Fernandez, Juez 1 
municipal de esta villa. j 
Hago saber; Que hallándose va- » 

cante la plaza de Secretario y 1 
supientedeeate Juzgado, seanun- 1 
cía á concurso conforme á las dis- j 
posiciones vigentes, pudiendo los i
que aspiren á sl .vs presentar so
licitudes documentadas dentro 
tie los quince días siguieutes al 
de inserción de esto edicto en el 
«Boletiu oficial» de la provincia.

No tiene otros emolumentos, 
que los derechos fijados en los 
aranceles vigentes.

Urones de Castroponce á 17 de 
Junio de 1912.—-José Herrero.

?

HBliS ífiaíLSS.
Nüw. 1.874.

A::«a3 i: Cabalism.
I

Existiendo en el Escuadrón de 
tropa de este (.'entro una vacante
de herrador de 3 “ categoría, la 
que se ha de proveer con arreglo 
á lo 'lispuesto en el Reg-amenío

1 
if hará por los vendedores ó sus re- 
5 presentantes cuando la Junta lo 

. -á considere conveniente,pero siem
de herrajlores aprobado por Real | pre dentro del mes de Julio y 
Orden Circular de 8 de Junio de | en caso urgente aunque no haya 
1908 (C. L. núm. 95), se anua- « recaído la superior aprobación.

cia por el presente, para que los 
que deseen ocuparía dirijan sus 
instancias al Sr. Corone! Director 
de la Academia hasta el quince del 
próximo mes de Julio, en cuyo 
día y á las diez horas, tendrá lu
gar el examen; se advierte que 
tienen derecho á solicitar dicha 
vacante todos los individuos tm 
activo, incluso los de Infantería 
de Marina, según Roal Orden 
Circular do 25 do Abril ú timo
(C. L. núm. 81), y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en
que se encuentren, siempre que 
además de las condiciones de ap
titud profesional y físicas, reúnan 
tas de moralidad necesarias para 
el servicio de las armas, cuyos 
extremos acreditarán con los 
certificados y documentos que 
preceptúa el art. 17 del citado 
Reglamento.

Valladolid 17 de Junio del912.

NoM. 1.878.

! Parque de Xatendencia de la 
¡ Coruña.
1 ANUNCIO.
¡ Debiendo colebrarse un cou- 
j curso para la adquisición de los 
■ artículos que se expresan al final, 
1 necesarios para las atenciones de 
■ este Parque y Depósitos de 
[ Ferrol y Lugo, durante el mes 
i de Julio próximo, hago saber 
¡ á los que deseen tomar parte en 
j la licitación, que el acto tendrá 
: lugar el día cuatro del citado mes 
i dé Julio á la hora de las once, 

en el Parque do Intendencia de 
‘ esta plaza, sito en el cuartel do 
‘ Macanaz, ante la Junta econó
mica del mismo, sin asistencia 
de Notario público, y que los 
pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán do 
manifiesto todos los días de labor 
desdo el de hoy hasta el anterior 
al del concur.so ambos inclusive, 
de diez á tiece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado do la clase 
undécima ó sea de peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación; expre- 
sándoso en ollas el precio de cada 
unidad métrica y deberán sor 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
babor impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente ai 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, et último recibo 
de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir ! 
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se

La adjudicación se hará á fa- 
vor do la proposición ó proposicio- 
nes más ventajosas y ajustadasá 
las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro- 
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li. 
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dicha.s proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá h 
cuestión por la suerte.

Ariíciblos que son objeto del concurso,

Para el Parque de La Coruña.
Harina de 1.^ ciase
H.arina de todo pan 
Cebada nacional 
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Perro!.
Cebada nacional
Paja trillada de trigo 
Carbón vegetal 
Idem hulla
Leña
Petróleo
Para el Depósito de Xiug;o.
Leña
Carbón vegetal 
Petróleo
La Coruña 17 de Junio de 1912.

—El Director, Francisco Lamas.
Modeío de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia....provin
cia. ... calle....  número...... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha...,, de..,., para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de loteo- 
denoia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
se) al precio de..... pesetas.....  
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á eu- 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su célula personal de...... clase, 
expedida en...... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que te corres 
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña. ... de...... de 19......
(Firma y rúbrica].

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido d01 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.
>-»■■■*■!WUww   --------------- - -

improatu del Ho^pieio proviooisi^.
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